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 Acta 324/23.  En la ciudad de Montevideo, el 17 de noviembre de 2023 se 
reúne el Consejo Científico del Área Geociencias en forma electrónica. 
 
Presentes: Dres. Leticia Burone, Danilo Calliari, Ofelia Gutiérrez, Pablo Muniz. En 
representación de los estudiantes:  Mag. Santiago Fort. 
 
Ausente con aviso:  Dra. Rossana Muzio. 
 
I.  Aprobación Acta 323/23 

Resolución:   Se aprueba sin modificaciones        (5/5)  
 
II. Informe Comisión Directiva 

La Dra. Ofelia Gutiérrez informa lo tratado en Comisión Directiva 
-  La primera parte de la reunión fue de trámite. 
-  En la segunda parte, donde se discutió el futuro de PEDECIBA, el Director 

invitó a participar a investigadores de otras áreas en el panel de discusión 
de la Jornada Geociencias de este año. 

-  Los estudiantes hacen notar que no se siente contemplados en los temas 
de reflexión. 

-  Se discutió  en general sobre el punteo elaborado por la Dirección y los 
coordinadores informaron del avance de la discusión en sus áreas. 

-  Se destaco la importancia del vínculo con las comisiones de Posgrado de 
las facultades. 

-  En el marco de la posible la creación de un Ministerio de Ciencias y 
Tecnología, se debe definir el papel del programa en ese ministerio. 

-  Se discutió sobre la categorización de los investigadores por diferentes 
instituciones, y si PEDECIBA debe mantenerla, y que sería deseable tender 
a unificar las evaluaciones. 

 
III.   Asuntos pendientes 
 
1)  Otras actividades programadas-no programadas 
La Comisión de Posgrado eleva al CCA la siguiente resolución: 
 

a) Los estudiantes de Maestría deberán cumplir con 30 créditos mínimos en cursos.  
b)  Se aprueba asignar 1 (un) crédito a presentaciones a congresos a estudiantes 
como primer autor y expositor. c) Se otorgarán 6 (seis) créditos por cada publicación 
en revistas arbitradas en caso de que el estudiante sea primer autor y 3 (tres) 
créditos por publicación en caso que el estudiante sea co-autor. Las publicaciones 
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deben haber sido aceptadas posterior al ingreso a la Maestría. La comisión de 
posgrado evaluará que el artículo sea pertinente al área Geociencias.  El 
procedimiento de solicitud es similar al de solicitud de transferencia de cursos.   
 

Resolución:  Se agrega a la discusión del Reglamento de Maestría y Doctorado del 
área.            (5/5)  
 
 
IV.  Asuntos entrados 

 
1) De Comisión de Posgrado: 
 
a)  Aprobación Actas 271/23 y 131/23 de Doctorado 
Resolución: Se aprueban sin modificaciones.            (5/5) 
 
b)  Cambio CES estudiante Lourdes Gabito 
Estudiante:  Lourdes Gabito Velázquez 
Tutor:  Dr. Felipe García-Rodríguez 
Co- Tutora:  Dra. Laura Pérez 
Los tutores de la estudiante informan que no se han podido contactar con el Dr. 
Dermot Antoniades, nombrado como miembro del CES de la estudiante en la última 
reunión de Comisión de Posgrado. 
Resolución:  Se cambia la configuración del CES para la estudiante Lourdes Ga-
bito.  Se nombra como tercer integrante a la Dra. Laura del Puerto.  Vuelve a Co-
misión de Posgrado.            (5/5) 

 
c)  Solicitud tribunal defensa Tesis de maestría estudiante Lucía Samaniego 
La estudiante Lucía Samaniengo, con el aval de su tutor, Dr. Gerardo Veroslavsky 
y su co-tutor, Dr. Roberto Kirchheim, solicita se nombre su tribunal de defensa de 
Tesis titulada “Estudio integral del sistema Acuífero Guaraní en la ciudad de Artigas 
y su microrregión, departamento de Artigas-Uruguay”  
Resolución:  Se nombra el siguiente tribunal para la defensa de Tesis de la 
estudiante Lucía Samaniego:  Dres. César Goso (presidente), Dr. Didier Gastmans 
(UNESP), Mónica D’ Elía: (Universidad Nacional del Litoral, Santa Fe, Argentina). 
Suplente:  Dra. Elena Peel.  Se eleva a Comisión Directiva.      (5/5)  
 
d)  Este CCA resuelve invitar a la Comisión de Posgrado en sus primeras sesiones 
del año 2024 para discutir y ajustar ciertos criterios (tutores,co-tutores, 
nombramiento de CES, Tribunales, etc.).      
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   (5/5)  
 
 
Se retira de la reunión el Dr. Danilo Calliari 

                       
1)  Jornada 2023 – presupuestos, programa, evaluadores sesión de posters 
Resolución:   
a) Programa:  Se toma conocimiento      (4/4) 

 
b) Presupuesto: Se aprueba el presupuesto presentado por Secretaría para cat-
tering, impresión de posters, soportes de posters, alquiler de cafeteras, premios 
para mejores posters, regalos graduados y gastos varios.  Se agrega los siguientes 
valores para el apoyo al traslado de investigadores (con sus estudiantes) desde los 
Centros Regionales: 
 

Gastos combustible   

 Vehículos 
Apoyo x 
vehículo 

Maldonado 2 2000 

Rocha 3 2500 

Paysandú + Salto 1 3000 

Treinta y Tres 1 3000 
    (4/4) 

 
c) Evaluadores sesión de posters:  Se nombra dos grupos de evaluadores para la 
sesión de posters:  grupo 1:  Dres.  Rodrigo Torres, Valentina Amaral, Laura Pérez; 
grupo 2:  Dres. Andrea Corona, Ismael Díaz, Noelia Kandatravicius.           (4/4) 

 
2) Evaluación externa – cambio de evaluador 
Renuncian el 26 de octubre el Dr. Gerardo Perillo por motivos personales que le 

impidieron cumplir adecuadamente con las tareas comprometidas y el 6 de 

noviembre el Dr. João Alveirihno Dias debido a un quebranto de salud.  Visto lo 

avanzado del proceso, la Coordinadora invita al Dr. Federico Isla a formar parte 

de la Comisión de Evaluación Externa. 

Resolución:  Se toma conocimiento de las renuncias presentadas y de la 
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incorporación como evaluador externo del Dr. Federico Isla. Se hacer llegar deseos 
de pronta recuperación en nombre del CCA al Dr. João Alveirihno Dias y agradecer 
su participación.  Comunicar a los investigadores en proceso de evaluación la 
conformación actual de la comisión evaluadora externa.  Se eleva a Comisión 
Directiva.Se eleva a Comisión Directiva.                       (4/4) 
 
3) Evaluación externa – informe Global 
Resolución:  Se aprueba el traslado de los evaluadores externos, Dres. Federico 
Isla, Ricardo Grau y Marcelo Zárate a Montevideo para realizar su reunión final y 
presentar el informe global del área al finalizar la Jornada Geociencias el martes 
12 de diciembre.                   (4/4) 
 
4) Solicitud llamado para la Promoción de Actividades en todo el Territorio 2023 
modalidad II  
La estudiante Florencia Castiglioni, con el aval de su tutor, Dr. Danilo Calliari, so-
licita el apoyo a Promoción de Actividades en todo el Territorio 2023, modalidad II 
para financiar gastos de transporte para apoyar trabajos de tesis en desarrollo.  La 
estudiante reside en San Carlos, Maldonado y debe viajar en reiteradas ocasiones 
a la ciudad de Rocha. 
Resolución: Se aprueba la solicitud de $ 19.500 de la estudiante Florencia Casti-
glioni al Llamado para la Promoción de Actividades en todo el Territorio, modalidad 
II. Se eleva a Comisión Directiva.                        (4/4) 
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